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OFICIO No. 01-AyA-HECAL-2014 

ASUNTO: NOMBRAMIENTO COMO PRESIDENTE de “AUDITORES Y AUDITORES” 
HECAL CIA. LTDA O > 

La OE CU 

    

FECHA; Ambato, 28 de noviembre de 2014. 

Licenciada 10 DIC 20% 
Raquel Virginia Calvache Medina : 
Presente. l ca nda z 

El suscrito Administrador Temporal de la Compañía “AUDITORES Y AUDITORES” HECAL 
CIA. LTDA., conforme a lo establecido en el “Reglamento sobre los requisitos que deben 

contener el nombramiento del representante legal y el poder del factor de comercio de las 
compañífas, publicado en el Registro Oficial 601 de 20 de junio de 202, y : 

>. ae Az 

CONSIDERANDO: 

Que la escritura de constitución de la compañía de responsabilidad limitada “AUDITORES Y 

AUDITORES” HECAL CIA. LTDA, fue realizada y registrada en la Notaría Única del Cantón. 
Cevallos bajo el número 8875-2014-18-03-01-P0583, de fecha 1 de octubre de 2014, 

Que con fecha 13 de noviembre de 2014, la escritura de constitución de la compafifa 

“AUDITORES Y AUDITORES” HECAL CIA. LTDA, fue inscrita en el Registro Mercantil 

bajo el número de inscripción 720, con trámite 12829 y repertorio 8875, 

Que es necesario registrar el nombramiento del Presidente de la compañía “AUDITORES Y 

AUDITORES” HECAL CIA. LTDA, con el propósito de cumplir con los requisitos exigidos 
por la Superintendencia de Compañías para ser incluido en el Registro de Sociedades, sujeto al 
Artículo 4 y 11 de la Ley Nacional del Sistema del Registro de Datos Públicos, 

Que conforme consta en el artículo Décimo de la Escritura de Constitución, 

Que la Junta de Socios de la mencionada compañía, en Junta General llevada a cabo el día 27 de 
noviembre de 2014, adoptó la siguiente resolución: 

“RESOLUCIÓN 1:Designar a la licenciada Raquel Virginia Calvache Medina como como 
Presidente de la Compañía, quien durará en tales funciones por el lapso de dos años, para 
lo cual se comunicará por escrito, a la mencionada licenciada de tal designación”. 

NOMRAMIENTO: 

De acuerdo con lo detallado en el párrafo anterior Usted, Licenciada RAQUEL VIRGINIA 
CALVACHE MEDINA, es designada PRESIDENTE de la compañía “AUDITORES Y 
AUDITORES” HECAL CIA. LTDA.,, para el periodo comprendido entre el 27 de noviembre de 
2014 y el 27 de noviembre de 2016, con el presente NOMBRAMIENTO. 
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ADMINISTRADOR TEMPORAL 
“AUDITORES Y AUDITORES” HECAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ambato, al un día de diciembre de dos mil catorce, Yo, Raquel Virginia 
Calvache Medina, portadora de la cédula de ciudadanía 1802909992, ACEPTO la designación 
como PRESIDENTE de la compañía “AUDITORES Y AUDITORES” HECAL CIA. LTDA., 
para el periodo del 27 de noviembre de 2014 y el 27 de noviembre de 2016, de lo cual dejo 
constancia escrita de mi aceptación con mi firma y rúbrica: 
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«Registro Mercantil de Ambato 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

RÁMITE NÚMERO: 14115 

   RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 9857 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/12/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 986 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 01/12/2014 

| FECHA ACEPTACION: 27/11/2014 
, NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "AUDITORES Y AUDITORES" HECAL CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: , / 
identificación Nombres y Apellidos. Cargo Plazo 

1802909992 CALVACHE MEDINA PRESIDENTE DOS AÑOS 

RAQUEL VIRGINIA ' N         
  

4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTES 457, 

> 
e - e 

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, A 5 DÍA(S) oeLmésbe DIÉFEMBRE DE 2014 
5 a 2 ¿ea 

= jlzicd 
O ENCARGADA) 

REGISTRADOR MERCAJEEL DEL CA MBApO mbato 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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